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ARTICULO I>E OFICIO
—-----H«aE5a<xS>í4W3»€EBí»--~ -

Gobierno sj/perior politico de la 
provincia de ijogron’o.

La J}i/)i¿¿acion de esta provincia 
me remite ia siguiente circular.

CIRCÜLAK MJ MERO 35.

Los pueblos que en Ia circular ntí- 
' mero 25 inserta en el hold in del 18 

de Marzo están designados para hacer 
'la entrega <le «puntos en el <lia 10del 
corriente, la verificarán en el q del mis­
mo: los señalados para los dias 1 I y 
1á la liarán el 10: los que lo están pa­
ra el i 3 y 14 en el 1 1 ; los del 1 5 y i 6 
en el 14 y los del 1 7, 18, 19 y 20 
en el dia 15 que será el último de 
entrega de quintos.

Lo /^ue se hace saber d todos los 
'Ayuntamientos para su inteligencia 
y cumplimiento. Logroño 4 de Abril 
de iil>3S.=/{odrigo dñ'rnandez Cas-- 
tañon.

Gobierno superior politico déla 
Provincia de Logroñoi

Ll Ea:cmo Señor Secretario de Es^ 
indo y del Despacho déla Goberna­
ción de la Península con fecha 21 
de Marzo proximo pasado me comu­
nica por conducto del Sub-secretario 
del mismo Ministerio la Leal orden 
siguiente.

El Sr. Ministro de Estado en 7 del 
mes último dice al de la gobernación 
de la Peninsula lo siguiente.

En vista de las reiteradas reclama­
ciones y protestas de los Sres. repre­
sentantes de las Ctírtcs de Inglaterra y 
Francia contra lainclmionde los sub­
ditos franceses c ingli ses en contribu­
ciones que no sean de las ordina lias.

y señaladamente en el repartimiento de 
la anticipación de doscientos millones 
y de Ja contribución estraordínaria de 
guerra, alegando para ello el tenor de 
anf iguos tratados á que Se refieren otros 
posteriores;y teniendo también presen­
te lo prevenido en las Reales órdenes 
de 29 de Setiembre y 7 de Noviembre 
de 1836, se ha servido S. M. despues 
de haber oido al Consejo de Ministros 
y conformándose con su dictamen, re­
solver se suspenda la exacción de las 
cuotas asignadas á los subditos ingle­
ses y franceses establecidos en España 
para la anticipación de doscientos mi­
llones y cont ribucion extraordinaria de 
guerra, basta que el Gobierno de S. 
M, se ponga de acuerdo con los de 
Francia é Inglaterra sobre la verdade­
ra inteligencia del art. 9 del tratado 
de comercio de 1667, y del 6.» del 
convenio del 7 50, á los cuales se re­
fieren otros tratados posteriores, con­
sultando sobre ello á las Cortes si fuese 
necesario; pero no tendrá lugar la sus­
pension en la parte de dichas cuotas, 
ó en el rcpariimienlo que recaiga sola­
mente sobre la propiedad territorial de 
los espresados subditos franceses é in­
gleses en España, por ser cargas inhe­
rentes al suelo, cualquiera que sea su 
poseedor; y se observaran para este re­
partimiento sobre la propiedad terri­
torial de lossúbditos ingleses y france­
ses la misma proporción y reglas esta­
blecidas respecto á los subditos de S. 
M. conforme á lo estipulado espresa- 
mente por el articulo 6.* del convenio 
de I75O ya citado.

Lo cfue se hace público por me­
dio del Boletin oficial para los efec­
tos á que se dirige. L^ogroño 3 de 
Abril de 183S,=Bodrigo Deman­
den Castañon.

Gobierno superior politico de la pro' 
vincia de Logroño.

El E.vcmo Señor Secretario de Es- 
lado y del Despacho de la Goberna­
ción de la Peninsula con /echa 21 
de Marzo pro.vimo pasado me cornu- 
nicri por conducto del subsecretario 
del mismo Ministerio la Beal orden 
siguiente.

El Sr. Ministro de la guerra en 11 
de este mes dice al de la Gobernación 
de la Península lo siguiente.

Varias Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos han hecho presente en 
reiteradas exposiciones á este Ministerio 
de la Guerra, ya directamente, y ya 
también por medio de los de hacienda 
y de la Gobernación, Jos graves perjui. 
Cios que se originan á los pueblos por 
la lentitud con que se practican las li­
quidaciones de los suministros que pres­
tan á las tropas, y por la precision en 
que están de presentar los documen­
tos justificativos en las Capitales de los 
distritos militares, invirtiendo en el pa- 

go^de agencias y viajes una no pequeña 
parle de los mismos suministros. No son 
tampoco menos frecuentes las quejas 
que se producen por los Intendentes 
délas provincias con motivo de los en­
torpecimientos que experimentan Jas 
oficinas de Hacienda en la formación y 
rendición de sus cuentas, por carecer 
en tiempo oportuno de las cartas de 
pago que deben expedirles las de Adn i- 
nistracíon militar en equivalencia de 
los recibos de suministro, cuyo impor­
te, con arreglo á lo mandado en la JEleal 
Orden de 8 de Marzo del año 1836, se 
admite á los pueblos en pago de con­
tribuciones. De todo se ha enterado S. 
M,;y deseando vivamente poner de unn 
.vex lermiuo á una clase deobsucolo>



2 los inle-buriones las■que al paso que perjudican 
reses délos pueblos, paralizan la mar­
cha de las operaciones de cuenta y ra­
tón, y detienen indefinidamente la for­
mación de ios ajustes de los cuerpos, 
ha tenido á bien mandar que se ob­
serven líis reglas siguientes:

1? Los pueblos que tengan en su 
poder recibos de suministros de víveres 
facilitados al ejército y demas fuerzas 
auxiliares, los presentarán al Comisa­
rio de Guerra Ministro principal de 
Hacienda militar, residente en la Ca­
pital de la misma provincia, clasifica­
dos <‘11 los términos que se demuestra 
en el a«ljunlo modelo. Los Comisarios 
de Guerra inspectores de viveres, resi- 
dentesen las Capitales de los distritos 
militares, se encargarán de los recibos 
qneles entreguen los pueblos déla pro­
vincia a que du bas Capitales corres­
pondan.

^.a La presentación de recibos do 
suministro se verificara por los pue­
blos en bn de cada trimestre , ó abra - 
zandu época mas Corta, si asi les con­
viniere, para justificar sus suplemen­
tos a cuenta de contribuciones.

3 ." í.iucgo que el Comisario de Guer­
ra Ministro de Hacienda militarse ba­
ga cargo de los recibos de suministro 
arregla«¡os al- indicado modelo , proce­
derá, de acuerdo con un vocal de la 
Diputación provincial,’ que esta corpo­
ration nombrará, á examinar las rela­
ciones y á corregir los defectos que en 
ellas se noten, exigiendo las aclaracio­
nes convenientes, tica liza da esta opera­
tion, ceriibcará en union con el Vo­
cal de. la Diputación provincial al pie 
de la relación el total haber a que sea 
el pueblo acreedor, espresando la épo­
ca a que se refieran los recibos presen­
tados.

4 .“ De las enunciadas relaciones se 
formarán cuatro ejemplares; unose en­
tregará al Comisionado ó ¿Representan­
te del pueblo, autorizado con la cer­
tificación <jue queda indicada y firmas 
del Comisario de Guerra y Vocal de 
la Diputación; otro quedara en jxidt 
del Comisario, y los dos restantes se di­
rigirán a la Intendencia militar del 
respectivo distrito con los recibos de 
los suministros, a fin de que por la In­
tervención del mismo se examine y rec­
tifique, si luere necesario, la liquida­
ción préviam‘nte praciii ida por el Lo- 
misai iO de Guerra y Vocal de la Di- 
pina<ioii provincial.

5 .„ Las oficinas de Rentas admiti­
rán a los pueblos en pago de contri-

Q

cerlificílcicncs de qué se 
hace mención en las dos reglas ante­
riores, conforme á lo mandado en la 
3.^ de la Real orden de 8 de Marzo 
de i836.

6 .» Luego que la Intervención del 
distrito reciba las relaciones de sumi­
nistro con los recibos en que esto se 
justifique, procederá sin la menor de­
mora á extender á favor del pueblo un 
libramiento de la misma cantidad á 
que ascienda la liijuidacion de que tra­
ta la regla 3.* Dicho libramiento, fir­
mado por el Apoderado general de la 
provincia, de cuyo nombramiento se 
hablará mas adelante, producirá la equi­
valente carta de pago que remitirá di­
cho Apoderado á la Diputación pro­
vincial.

7 .® Practicada que sea dicha ope­
ración, la Intervención militar del dis­
trito se ocupará en el examen defini­
tivo de las liquidaciones previamente 
hechas por los Comisarios de Guerra en 
las provincias, según queda explicado 
en las reglas anteriores; rectificará las 
equivocaciones que puedan haberse co­
metido, y formará mensualmentc un 
estado de las diferencias que resulten 
en contra de los pueblos. Dicho estado 
se dirigirá al Intendente respectivo de 
provincia por el militar del distrito, 
librando desde luego el Pagador de es­
te contra la Te.soreria de Rentas aque­
lla cantidad que apareciere haberse sa- 
ti.^fecho de ma» al pueblo, á fin de que 
de este modo se reintégrela Adminis- 
iraciojr militar de un indevido abono, 
y las oficinas de Renias puedan recla­
mar al pueblo la suma e<julvalenfe que 
se le admitiera de mas en pago de con­
tribuciones. En iguales términos se 
foruiará por la uiisma Intervención mi­
litar, de las diferencias que resiiíleu á 
favor de los pueblos, otro estado men­
sual, el cualremilica directamente dicha 
Intervención al Comisario de Guerra 
que hubiere formado la liquidación, á 
bn d(í que en las relaciones inmedia­
tas reclame la cantidad de que el pue­
blo hubiere quedado defraudado.

8,® En caso de notar se por los Co- 
ñiisarioS de Guerra Ministros de Ha­
cienda militar de las respectivas pro­
vincias, y por el Diputado provincial, 
que son exagerados los testimonios de 
valores de los artículos de suministro, 
se suspenderá la hqui ’acion, y solici­
tará de la autoridad civil de la cabeza 
del partido á que el pueblo pertenez­
ca las oportunas noticias, á fin de pro­
ceder con vista de ellas á realizar la 

';i .1 / - 

insinuada liquidación,procurando siem^ 
pre conciliar prudentemente los inte­
reses de los pueblos con los de la ad-« 
ministracion militar,

9.„ Un Apoderado general por ca­
da Provincia, nombrado por la Dipu­
tación de la misma, residirá cerca de 
las oficinas militares de dislriio, ya pa-« 
ra zanjar cualquiera duda (|ue se ofrez-, 
ca en 4a confrontación y liquidación 
definitiva de los suministros, y ya tam­
bién para remitir á la Diputación pro-' 
vincial las cartas de pago endosadas á 
favor délos respectivos pueblos para' 
que lleguen á poder de los mismos, 

1 0 Los Comisarios de Guerra MI-¡ 

nistros principales de la Hacienda mi- = 
litar de las provincias, y los Vocales 
de la Diputación, á quienes por la rq- 
gla 3.“ se confia la primera liquidación Ib 
de los suministros, dispensaran á los 
pueblos la moratoria que según las cir­
cunstancias de la provincia estimen jus­
ta, no excediendo del límite prcocri- 
10 por Reales órdenes vigentes para la 
presentación de las relaciones y reçi- 
hos de suministro, á fin de no agravar^ 
los males que ya sufren en la actual 
guerra.

II. En el boletín oficial de la pro 
vincia se publicarán mensual mente laé 
liquidaciones practicadas mediante nu­
ta expresiva del pueblo y valor acre­
ditado, la cual firmará el Comisarle de 
Guerra y Vocal de la Diputación.

12. Un ejemplar de dicho boleti^ 
se remitirá mensualmentc por los re-i 
ferióos ( emisarios de Guerra Ministros 
de Hacienda militar de las provincias 
á la Intendencia general militar. 

i3. Finalmente, para que los ex­
presados Comisarios de Guerra, á quie­
nes se encarga h liquidación de los 
suministros de víveres, puedan proce­
der con la mayor rapidez en la ejecu­
ción de tan importante operación, se 
Ies abonará por ahora una gratificación 
de ocho rs. diarios con que pumlan asa­
lariar un escribiente. E»le auxilio, síq 
embargo, no'será extensivo á aquellos 
á cuyas inmediatas órdenes haya algún 
empleado subalterno que pueda suplir 
la falta del escribiente que se les asig­
na.

Lo gue se hace publico por medio 
del Boletín o^cial para los efectos 
á que se dirige, Logroño 3 de Abril 
di^ ^Rodrigo Fernandez Cas-^ 
tañon.



Kl Modelo de f/ue habla la preinserta regla de la precedente Real or- 
15O»ELO. *

PROVINCIA DE

PAX,

Relación de los suministros de pan hechos á cuerpos y r/ases del e;érci-‘ 
to desde tal a tal mes, se^un los recibos ori^^males ipie se aconipahan en

. X»..cr»
Clases y (uici pos. Regimientos. RataUones. ,1« recibos, de «aciones

Infantería. . . 1 Saboya 6.“ ile. linca. ... 2.®
’) Mallorca i3 de Idem. . . 3,®

3
3

1,000 
7GÜ

Caballería . . , 1 Borbon 5? de Idem. ... v 4 300
1 Castilla I ” ligcio.............. ,) I SO

Artillería. ... . . El del 5.0 departamento, j.® 1 980
mil leías........... . Provincial de Jaén. . , . » í 60
d^Iarína............ • .....................   5.° 1 tgo

JLas 1,000 rariones de pan suminisfr.adasen el mes de tal

14

Rííalcs,

3,S50

Maravedís.

á i7 maravedís. según el adjunto testimonio, importan . SCO 1».
Las !á,^50 idem 

mrs., según el
idem en los meses de tal y tal á 20 
misino testimonio, ó los que quieran

acompañarse^ • • t................................................... i3á3 18

3,í2 50 Total. . . , 1,823 18

Fecha en la capital ¿e la provincia, y firma del Cumi, 
sionado ó Apoderado del pueblo.

MINISTERIO PRINCIPAL
PE UAC/ENDA AULIí aR DE LA /’HOVlACJA DE

Comprobada y confonie. Fecha y firma del Comisario de Guerra Ministro 
|)rincipal militar de la provincia, y del individuo nombrado por la Diputación 
provincia!. O se harán los aumentos Ó bajas que hubiese, devolviendo al Comi­
sionado deí pueblo los recibos que no puedan «admitirse por falla de expiiea- 
ciun, ó por otras caustis que manifiesten no son de abono.

ROTAS,
I.’ Se formará otra relación ¡¿pial á tais 

Í)or las especies de echada y pt'ja; otra por 
as de carne y vino; oirá par ios socorro* «le 

dinero, ÓCc , para «o contravertir el orden 
del prc'iipuesto de la Cueiia,\ délas inslruc- 
£Íuucs (le la Adininistracion iinldar, v para 
dar la debida aplicación a cada ailiculoen los 
ajustes de los cuerpos y clases.

ií.“ En iguales huuiinos se hinnarán re­
laciones «le los sniniin^-lros á (niei pus fran­
cos, por estar prevenido «¡uc se Hc%e {«a cuen­
ta de estas Cuerpos coa lolal separación de 
los del Ejército.

3 .a Lo tnisino á la Milicia nacional nio- 
vil izada, por estar sujeta esta arma á Lis alte­
raciones de su privativo instituto, v ser ne­
cesario conocer su devengo por los diasó tor-

tJomision de suministros de Logroño.
Habiendo ya comenzado a suplirse el 

Suministro de las Tropas de la Pro- 
ÍVÍncia, de los fondos de ha Hacienda 
IMlluar; y debiendosç cesar en los re­
partos hethos hasta ahora por esta co­
misión con dicho objeto; solo resta li­
quidar debniuv.ainenie las cuentas de 
çstc ramo ^para que se lije el cuanto

VÍ L LA O PUERLO DE

ESEtiClTO.

mino que con arreglo á él y á las instruccio­
nes-se grave en su movilidad al presupuesto 
de la guerra.

4 “ Igualmente se formarán relaciones 
separadas de todos los siiniinistros que se hi­
cieren al Cuerpo de carabineros de Hacien­
da publica, por estar mandado «jue la Hacien­
da civil en donde tiene radicado el pago de 
sus haberes, reintegre á la Adininislracion 
militar todo ciinuto de cs/a reciba.

»>• Asi mismo se formarán relaciones 
coa separación por lo que respecta á las le­
giones auxiliares estrai»<jcras , para poder 
aplicar eXaetamcute, como corresponde, to­
dos los articnios «pie se las suministre en 
sus diversos conceptos.—Madrid llde Alar- 
7-u^de 183G.-—Esta rubricado.

de los descubiertos; se cobren con des­
tino al pago de acrehedores, y se haga 
una liquidación general, que sirba de 
base par«a igualar toda la Etapa. La 
Exema. Diputación provincial ha en­
cargado con urgencia esta op3raeion.
Y para que se efectúe ha dispuesto 
la comisión hacer saber á lodos los pue­
blos que eu uuo ó was meses hayan 

pertenecido á esta et.^p.a, vengan á li­
quidar su cuent.i finiqi|Ílo de cuanto 
5e les haya repartido y ha^an ó.vdo en 
dinero, ebetos ó suministros, desde el 
diez de los corrientes hasta el veinte 
del ruistno; en la inteligencia de que 
pasado este plazo no se admitirá á n'n- 
guno y se le formará su cucnf.a por la 
corn's OH de oíicio, Logroíi»» 4 Abril 
de ;838.= E1 Presidente Manuel Echa- 
va(r¡a=.P, A. o L. C. zíntomo Fer­
nandez, Secretario,

CoitMiidfincia general ele ambas fíiojas.
Ll Exemu. Sr. í.apitau General <Je 

Castilla la V'ieja me remite el bando del le» 
iior siguiente.

Don Luis An gen Carondelet y 
Castaños, Baron de Caronde/et, Te~ 
nienfe General de los E/érdtos na­
cionales, gran Cea,: de la iMacional 
y Adihtar orden de Sn. hemando, 
Caballero de la de Sn /dermeneglldo 
condecorado con varias cruces de 
d/stincion por campanas y acciones 
de guerra, Capitan General de Cas­
tilla /¿I E leja, Inspector de sus cuer­
pos Jcancos &.C, &c.

Como el estado excepcional de guer-* 
ra de algunas Provincias del dis.rito, 
cuyo mando he merecido á la bondad 
da S. ?>!., siempre resienta, no so’o «á tos 
habitanlcf de lo» países en que por 
desgracia existe, si no coarte en algún 
modo las atribuciones de las Autori­
dades y corporaciones política*, en tér­
minos de haber rasos en que no pue­
den llenar completamente el hueco im­
portante de sus deberes, ni coi.ee 1er 
un patrocinio y amparo directo á los 
ciudadanos que están bajo su ejida: y 
á pesar de que por dicha estoy infor­
mado que este estado no ha causado 
en Castilla vejación al inocente, ni las 
aulorid.ades militares que me han pre­
cedido se han valido de él para recon­
centrar un poder omnímodo que pu­
diera tenerse por opresor, antes bien 
han dejado expeditas á las demas par.i 
.obrar, exigiendo únicamente cono; i- 
miento é intervención en hechos de im­
portancia, cuya determinación influía 
en bien de la causa pública; (juicro 
dar el primer paso de rni administra­
ción y mando quitando toda traba y 
declarando independc.ncia en los fu: ros 
y clases; pero al paso que asi lo he re­
suello, exijo, como una retribución, que 
las Autoridades todas coadyuven con­
migo, según lo han hecho con mis an- 
leccsores , á atraer la felicidad y paz 
que necesita consolidarse en este vasto 
distrito despues de las oscilar iones que 
un<a facción infiel le acarreara; procu­
rando ademas sobrellevar las cargas 
militares que existen en él. como que 
su sostenimiento llene tan inmediata 
infiuQueia en el objeto que me pro-



íOngo. Gin sern®jinies motivos, ordeno/
I.® Q115 il desde hoy alzidi el eS’ 

lado de guerra en que se hallan las 
Provincias de Vallatlolid, Zamora, Avila, 
Sígovia y Palencia, según las declara­
ciones hechas en *7 y 22 de Agosto de 
1837, y ratificación de 6 de Octubre 
del mismo año, y consiguientemente 
en libre cgcrcicio de sus íunciones to­
das las zVulorIda les políticas y judicia­
les; no haciendo lo propio cot) Búrgos 
V Soria porque dependen con Santander 
V Logroño en sus relaciones m litares 
del General en Gele del Ejército del 
?íorie.

2.0 Las causas de infidenoia, rebe­
lión ó S’ídicion que se siguen por los 
respectivos CoríSejos de guerra ordina­
rios, ó que por comisión instruyen 
otros Ju .‘CCS, serán concluidas y falla­
das en los misino» Consejos, cesando es­
tos tan luego como no tengan alguna; 
y las que se formen por delitos de la 
misma especie de este dia en adelante 
serán sustanciadas y fenecidas por las 
jurisdicciones á que los reos per tenez-

EJERCITO DEL NORTE

Bélaclon nominal de los individuos que han sido muertos heridos y con^ 
ínsos de los cuerpos /p-ze co/uponen esta guarnición en el sitio yue han pues­
to los enemigos á esta Plaza hoy día de ¿a /echa,

f^iana 23 de Marzo de ]3oS.=B.amon Corres.

BEGIMIENTOS.
Compa* 

días. C!a'c s. NOMBRES.
Muer—

tos. Herido® *os. ñeros.

Sub.^® D. José G isascca. » 1í i.' jSddados Martin Gonzalez, » l » »
Minuel Zapata. I » *
Mituel del Barco. »

Tambor José Sánchez. » »

Provicial de Sa~
\ * *

j Saldados Antonio (jarcia. » I ))
lama/tca. . . . Jo é Mielo » 1

Julián Porlezos. 1» » I »

( Pascual Pilo. M » I »
Manuel Moriñigo. I » » »

l ’ Tomas Martin. » t n
Salbador MuSoz Marco» » 1 » »

Daviz Callantes. » 1 ' »

Gregorio Sacristan » I 9> »

7íl de Soria. ( 1 Lucas Cardenal » I » »

Eran.®® Grujarro; » 1 » )>

Dconisia Llórente. » ' » 1 »

Artillería............. 1 < S^rg 2.® José B;íniio Costa, » I »

1 1 Gibo I,* Marcelo Perez,^ » u I »,

Comn(2r'iia tirado- ( t Gibo 2.® Angel Segura. » 1 I
res de Fiana. i i Soldado. Pascual Antoñana » I » »

Potal..., I i3 7 1

4 
can, pues aunque pudiera atraer á mí 
conocimiento y fallo, sin estado do guer­
ra, todas las de esta clase, según lo man­
dado en Real orden de i3 de Octubre 
de i836 al poner en ejercicio la ley de 
las Górles de 1 7 de Abril de 1821 , 
quiero que en distrito donde yo go­
bierne haya una verdadera indepen­
dencia legal.

Todo lo que hago saber al público 
para su satisfacción, de (juien espero la 
misma cordura que ha seguido hasta 
aquí y debe siempre distinguir al Cas­
tellano, evitándome el disgusto de ha­
ber en Ocasión de restringir nueva­
mente la amplitud que desde ahora 
concedo.

Dado en Valladolid á 17 de Marzo 
de i838.=El Baron ee Carondelei,= 
Por Ausencia de Secretario, José Gar­
cía y Ruiz, Oficial 1.®

Lo yue se hace saber por medio 
del Bole fin oficial de esía Pro vine/a 
para conocimiento del publico = Lo^ 
groiio de Marzo de 1838.—El B. 
C. G. Francisco de Paula Alcalá

PLAZA DE VÍANA.

AKLKCIO^.

Se halla varante la plaza de Ciru­
jano del pueblo de Lardero, su dota­
ción es de media faneg.i de’ trigo de 
cada vecino cobradas por el mismo: los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
memoriales al procurador sindico has* 
ta el dia 20 del corriente.

Se halla vacante el partido de ciru­
jano de la villa de Miranda de Ebro, 
su dotación consiste en yyüO rs. co­
brados por el Ayuntamiento, con la 
obligación de tener dos barberos san­
gradores: los aspirantes dirigirán sus 
memoriales francos de porte al Ayun­
tamiento por conducto de su secreta­
rio hasta el diez de Mayo proximo ve* 
nidero.

Logroño: Imprenta de D. Domingo RviS» 
Editor respoasajble>


